
Año CXIII Sápido, 19 de enero de 1946 Núm. 15

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...............................
Semestre .................................
Anual ......................................

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la AdminiJtraCTÓw 
de Arbitrios Pro-Anciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

' tridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio' de venta, o sea a Ol^O ptas. los del 
año corriente; 0’7.5 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen_derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

E] Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
de! Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar .en el sitio de cos- 
tumbie, dondg permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. .

Las leyes obligan en la Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Codigo Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

GOBIERNO 
DE LA NACIÓN

Ministerio 
de la Gobernación

ORDEN -

1 Disponiendo que en tanto te aprue
ban los presupuestos de las Man
comunidades SanitariasProvtnciales 
y de los Institutos Provinciales de 
Sanidad se prorroguen por dozavas 
partes los^ que rigieron en el pasado , 

ejercicio de 1945.
limo. Sr.: En la imposibilidad de que 

queden aprobados antes de finalizar el 
presente mes de enero todos los presu
puestos de las Mancomunidades Sani
tarias Provinciales y de los Institutos 
Provinciales deSanidad, para el ejer
cicio económico de 1946, sometidos a 
estudio para su aprobación, y al obje
to de que no se interrumpa la marcha 
económica de dichos Organismos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, en tanto se aprueban los 
referidos presupuestos de las Manco
munidades Sanitarias Provinciales y 
de los Institutos Provinciales de Sani
dad, se prorroguen por dozavas partes 
los presupuestos que rigieron en el pa
sado ejercicio de 1945.

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.
' Dies guarde a V. 1- muchos años. 

Madrid, 9 de enero de 1946.—P- D. 
Pedro F. Valladares.
limo. SrJ Director General de Sanidad. 

(Del «B. O del E.» núm. 13, 
de fecha 13-1-46).

SECCION SEGUNDA

Núm. 221

GOBIERNO CIVIL
. DE LA PROVINCIA

PERDIDAS.—Circular
El señor Alcalde de Cadrete me da 

cuenta de que al vecino de dicha loca
lidad, D. Heradio Carretero Sanz, le ha 
desaparecido de su domicilio una perra 
de caza, colicorta, jaspeada de blanco 
y rojo obscuro, atiende por «Cheli», 
ignorando su paradero.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general cono
cimiento y a efectos de recuperación del 
expresado animal.

Zaragoza, 15 de enero de 1946.—
- El Gobernador cvvil. 

Edua rdo Baeza Alegría

SECCION CUARTA

Núm. 229

Administración * 
de Rentas Públicas 

de la Provincia 
de Zaragoza

. Sección de Usos ,y ConeumoB

Terminando el día 31 del actual el 
plazo para la presentación de las decla
raciones correspondientes al cuarto tri
mestre del ejercicio de 1945, que por la 
contribución de Usos y Consumos de
ben de presentar los contribuyentes su
jetos a los impuestos indirectos de con
servas alimenficias, vinos, alcohol víni
co, producto bruto de minas, sal común, 
gas, electricidad y carburo de calcio, 
fundición de hierro, hilados, calzados, 
muebles, jabones ordinarios, cementos, 
pieles y similares, vidrio y cerámica, 
papel, transportes de viajeros y mer
cancías, cajas de segundad y demás que 
creó el artículo 72 de la Ley de Reforma 
Tributaria de 16 de diciembre de 1940 y 
disposiciones posteriores, por la presen
te se les recuerda el cumplimiento del 
mencionado servicio, en evitación de 
las sanciones que por demora en su 
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presentación e ingreso establece ei apar
tado b) del núm 25 de la Orden de 18 
de febrero de 1941.
- Al propio tiempo se pone en conocí 
miento de los contribuyentes la conve
niencia de no demorar la presentación 
de las oportunas declaraciones a los úl
timos días de mes, ya que la aglomera
ción natufal de público resta la debida 
rapidez en e! despacho del servicio, con 
el consiguiente perjuicio que se ocasio
na a los propios interesados. ■

Zaragoza, 14 de enero de 1946.—El 
Administrador de Rentas Públicas, Ba- 
sílides Marcos.

Núm. 228
hapucat* eebre el vieo, ehaeelíe y eidrae de 

teda» elaeee *

Se pone en conocimiento de todos 
los Ayuntamientos de esta provincia, la 
obligación de presentar la declaración y 
verificar el ingreso correspondiente al 
cuarto trimestre del ejercicio de 1945, 
por lo que se refiere al impuesto de vi
nos y sidras de todas clases, dentro del 
presente mes de enero, encontrándose 
en dicha obligación tanto los que tienen 
establecido el arbitrio municipal, como 
los que tributan por el régimen de con
cierto, en evitación de las sanciones 
que por demora en su presentación e 
ingreso señala el núm. 12 de la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 26 de fe
brero de 1943.

Al propio tiempo se advierte a los 
Ayuntamientos que tengan pendientes 
de presentación e ingreso declaraciones 
correspondientes a trimestres del año 
1945, que en armonía con lo - dispuesto 
en el artículo 15 de la vigente Ley de 
Presupuestos, pueden presentarlas e in
gresar su importe sin multa de ninguna 
clase', hasta el día 31 del actual mes de 
enero.

, Zaragoza, 14 de enero de 1946.—El 
Administrador de Rentas Públicas, Ba- 
silides Marcos.

Núm. 206

Delegación de Hacienda 
de la Provincia 

de Zaragoza

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de no
viembre de 1943(fío/eh"n Oficial nú- 
»ero 350), se pone en conocimiento de 

los señores que a continuación se citan 
haberse recibido en esta Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos co
rrespondientes a los mismos.

Francisco Ruiz, Teresa Torrijo, Ade
fina ¡barra, Antonia Casajús, Rigoberta 
Usán, María Concepción Ortega, Victo- 
riana Sanz, Juan Espinosa (Montepío 
Militar); Alfredo Tabro, Ildefonso Ibar- 
zo (Medallas); Adoración Serrano (Me
sadas).

Marcelino Gil, Cayetano Esteros 
(Montepío Militar); Francisca Cirisuelo 
(Montepío Civil); Eloy Hernández (Ju
bilados). .

Elvira Yanguez, Rafael Gracia, Julio 
Aliacar (Montepío Militar); Angeles Be
llido (Montepío Civil); Dorotea Arnal 
(Mesadas).

Florencio Salvador, León Gargallo, 
José María Gimeno, Leoncio Longares, 
Vicente Peiro, Manuela Marco (Monte
pío Militar); Huérfanos Arceda Velilla 
(Montepío Civil).

Fausto Romanos, Emilio Ramírez (Re 
tiros); Manuel Lafuente, Modesto Tello, 
Rosa Oria, Clarisa Martínez, Florentino 
Tufillas, Carmen Domeque, Asteria So
ria, Ana Villar, Cristina Hernández 
(Montepío Militar); Antonio Bandrés 
(duplicada orden núm. 5).

Zargoza, 14 de enero de 1946.—El 
Delegado de Hacienda, R. Peñarre- 
donda.

SECCION QUINTA

Núm. 223

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Acordado por el Excmo. Ayuntamiee- 
to pleno, en sesión que celebró el dís 
31 de diciembre próximo pasado el 
proyecto de Reglamento del Servicio de 
Estadística municipal, se expone al pú
blico, por plazo de quince días hábiles, 
para que puedan formularse las recia, 
macioees que se estimen pertinentes.

Zaragoza, 10 de enero de 1946.- El 
Alcalde, Francisco Cab silero. — Por 
acuerdo de S. E.: E Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 224 _j
EstaExcma. Corporación municipal 

se propone contratar mediante concur
so las obras de albañilería, carpintería, 

cerrajería, pintura, electricidad y agua, 
necesarias para la instalación de nue
vas cámaras frigoríficas en el Mercado 
de Abastos de la plaza de Laiuza y ha
ce público que abre período de exposi
ción del respectivo expediente, que es
tará de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal (Sección de Propiedades), du
rante las horas hábiles de oficina, por 
plazo de ocho días a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el «o l k t I® Of ic ia l  de esta provin
cia, a fin de que puedan presentarse las 
reclamaciones que se quisieren:; advir
tiéndose que no será atendida ninguna 
que se formule después de dicho plazo.

Zaragoza, 12 de enero de 1946.—El 
Alcalde, Francisco Caballero.—P. A. 
de S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

Núm. 225 .

Esta Excma. Corporación municipal 
se propone contratar mediante subasta 
las obras de construcción de un osario 
en el Cementerio Católico de Torrero, y 
hace público se abre período de expo
sición del respectivo expediente, que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
municipal (Sección de Propiedades), 
durante las horas hábiles de oficina, 
por un plazo de ocho días a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Ro u et Ím Of ic ia l  de la 
provincia, a fin de que puedan presen
tarse las reclamaciones que se quisie
ren; advirtiéndose que no será atendida 
ninguna que se formule después de di
cho plazo.

Zaragoza, 12 de enero de 1946.—El 
Alcalde, Francisco Caballero.—P. A. 
de S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

Núm. 245

Hasta las doce horas y media del día 
1.* de febrero próximo, se admiten pro
posiciones con el fin de contratar, me
diante concurso abreviado, las obras de 
derribo de la tasa número 2 de la plaza 
de San Roque, inmueble afectado por el 
proyecto de alineación y ensanche de 
la calle de Valenzuela y su apertura al 
Coso.

Las condiciones de esta licitación se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal (Sección de Fomento), duran
te los días hábiles y a las horas de ofi
cina.

La fianza provisional necesaria para 
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tomar parte en el concurso abreviado 
de que se trata asciende a la cantidad 
de 500 pesetas.

Lo que se hace público para general 
■conocimiento. .

Zaragoza, 16 de enero de 1946.—El 
Alcalde-Presidente, Francisco Caballe
ro.—Por acuerdó de S. E.: El Secreta
rio general, Luis Aramburo. ■

Núm. 243

Delegación .Provincial 
de Abastecimientos 

y I ransportes
de Zaragoza .

De interés para los almacenistas 
y productores de alfalfa

A fin de cumplimentar lo dispuesto 
en el articulo 4.° de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 10 de enero 
de 1946 (Beletm Oficial del Isla do 
núm. 13), por la presente se pone en 
conocimiento de todos los almacenistas 
y productores de alfalfa de esta provin
cia, la obligaciónt>que tienen de decla
rar las existencias que obren en su po
der el día 20 del corriente, de alfalfa en 
verde y henificada, así como las de pa
ja de alfalfa, según el modelo'siguiente:

El almacenista o productor D.......  
con domicilto en.........calle de............  
núm....... .teléfono..........  declara bajo 
su responsabilidad que en el día de la 
fecha obran en su poder las existencias 
que se citan de los productos siguien
tes:

Alfalfa en verde, kilogramos....; 
situación de los almacenes donde la tie
ne depositada.......

Alfalfa henificada, kilogramos.... ; 
situación de los almacenes donde la tie
ne depositada.....

Paja de alfalfa, kilogramos.... ; 
situación de los almacenes donde la tie
ne depositada........

....... a 20 de enero de 1946.
El productor o almacenista,

Las existencias declaradas quedan 
inmovilizadas a disposición de la Dele
gación Provincial de Abastecimientos y 
Transportes de esta provincia.

Los almacenistas remitirán directa
mente sus declaraciones a esta Delega
ción Provincial, debiendo obrar en po
der de la misma el día 20 para los resi
dentes en la capital y el 23 para los de 
la provincia, presentándolas por dupli
cad*.

Los productores presentarán sus de
claraciones por duplicado en la Alcaldía 
del término municipal donde posean la 
alfalfa, el día 20 del corrie r.te. Los se
ñores Alcaldes Delegados Locales de 
Abastecimientos reunirán dichas decla
raciones y las remitirán el día 22 del 
corriente a esta Delegación, a fin de 
que obren en poder de la misma lo más 
tarde el día 25.

Todas las existencias no declaradas 
se considerarán como clandestinas, su
friendo los infractores las consecuen
cias de su omisión, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes.

Zaragoza, 17 de enero de 1946.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 232

Sección Administrativa 
de Enseñanza Primarla 

de la Provincia • 
de Zaragoza

Por el presente anuncio se hace sa
ber, que D.a Magdalena Moradillo Mar
tínez, Maestra de primera enseñanza, 
ha presentado en esta Sección Adminis
trativa expediente, por triplicado, solici
tando autorización para establecer un 
Colegio de primera enseñanza en esta 
capital (calle de Gran Vía, núm. 69).

Lo que se pone en conocimiento para 
los efectos de reclamación que proceda. 

Zaragoza, 15 de enero de 1946.—El 
Jefe de la Sección, José Argós.

Núm. 244
El limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria, por Orden de fecha 10 
de diciembre último, dice a esta Sección 
Administrativa lo que sigue:

<A propuesta de la Inspección de Pri
mera Enseñanza correspondiente,

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar incurso en el art. 171 de la Ley 
de 9 de septiembre de 1857, por aban
dono de destino, a D. Benito Herrero 
Sánchez, Maestro de Used, provincia 
de Zaragoza.»

Lo que tengo el honor de trasladar 
a V. E. para que se digne dar las órde
nes oportunas a fin de que sea publica
da la anterior incursión en el Bo l et ín  
Of ic iax de la provincia».

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Zaragoza, 17 de enero de 1946.—El 

Jefe de la Sección, José Argós.

SECCION SEXTA
■XPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1946, pu- 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Anteproyecto de presupuesto municipal 

ordinario , |
218.—Viilarroya de la Sierra

Expedientes de suplemento de crédito
218/—Viilarroya de la Sierra 

(Año 1945)
247.—Morata de Jiloca. (Afio 

1945) 
l*NdéN*te* * IrtmeNtwKiicM de crédita 
. 247.—Morata de Jiloca. (Año 

1945)
Liquidación del presupueste y relación 

de deudores y aereedoree
212.—Fuendetodos. (Año 1945) 
220.—Morata de Jalón. (Año 

1945)
Lietas eobratorias de róetfcea'i peeaarta 

238.—Acered
Ord mantas munieipalee •

217.— El Frago
Ordenanxas de exaccionee

212.—Fuendetodos * 
214.—Lumpiaque 
218.—Viilarroya de 1a Sierra 
233.—Figueruelas 
246.—üncastillo .

Ordenanxas sobre diferentes conceptos
219. —Moros 
239.-Used

Padrón municipal de habitantes
212 .—Fuendetodos 
235.—Anento

P»*rón de riquexa agrícola
247 .—Morata de Jiloca. (Años 

. 1944-45)
P. esupuesto municipal ordinario

212.—Fuendetodos
213.—Luna ■ 
216 .—Borja . 
218 .—Viilarroya de la Sierra 
233 .—Figueruelas 
237 .—Purroy

Preyecto de presupuesto municipai ordi- 
nerto

234 . —Bagüés

Núm. 236
TARAZONA

Por acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia la subasta para la ejecución de 
las obras de construcción de un edificio 
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de planta y piso para óficinas públicas, 
almacenes e instalación de báscula pú- 

. blica.en laCarrera de Zaragoza y empla
zado donde ahpra se encuentra la case
ta de báscula pública, a fin de que los 
interesados puedan presentar sus,propo
siciones, debidamente reintegradas con 
póliza del Estado de pesetas 4,50 y tim
bre municipal de 2 pesetas, en la Secre
taria municipal, hasta el dia 12 inclusive 
del próximo mes de febrero, y horas de 
diez a trece.

Para tomar parte en la subasta se 
presentará por separado de la proposi
ción el resguardo acreditativo del depó
sito del 5 por 100 del tipo de subasta 
que asciende a 81.252'51 pesetas, cuya 
suma de 4.062'62 pestas elevará el ad
judicatario hasta ^1 10 por 100 en com- 
cepto de fianza para responder del cum
plimiento de la contrata. .

Se acompañará también 1a cédula per
sonal del licitador, una póliza de 3 pese
tas para colocar en el recibo de la propo
sición, y la relación de los precios mí
nimos de jornales que ha de satisfacer 
durante la obra, tanto por jornada legal 
como por horas extraordinarias; advir
tiéndose que serán desechadas las propo 
siciones en que tales remuneraciones 
minimas sean inferiores a los tipos que 
rijan a la sazón.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta ciudad, a las doce 
horas del dia 13 de febrero de 1946, ba
jo la presidencia del señor Alcalde y del 
Presidente de la Comisión de Fomento 
o Vocal en quien delegue, siendo autori
zada por el Notario de la localidad.

El plazo para la ejecución de las obras 
que comprende esta subasta será de 
ocho meses a contar desde la notifica
ción de la adjudicación definitiva del 
remate, y el contratista percibirá el im
porte délas obras que realmente ejecute, 
con arreglo a la baja queofrezca, en can
tidades parciales correspondientes a las 
certificaciones que se expidan de las 
obras con arreglo a los artículos corres
pondientes del pliego de condiciones 
facultativas, dentro del plazo de treinta 
días de presentadas en la Secretaría del 
Ayuntamiento y con cargo al crédito 
consignado a este efecto por la Corpo. 
ración.

■ Será fa cuitad del Ayuntamiento el que, 
aunque se saca la totalidad del proyecto 
a subasta, no se realicen nada más que 
las obras iniciales y fundamentales del 
proyecto hasta un mínimo de pesetas 
66.328'90 por ejecución material.

Será obligación derrematante el pa
go de los anuncios, impuestos y gastos 

de toda clase que se deriven de esta su
basta, la formalización del contrato y 
los honorarios por dirección de las 
obras de acuerdo con las tarifas vigen
tes, sin afectarles la baja de la subasta.

El bastanteo de poderes podrá ser 
realizado por los Abogados con ejer
cicio en esta localidad.

El proyecto de la obra que se subasta, 
asi como los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, se hallan ex
puestos en la Secretaría del Ayunta
miento, para que puedan ser .consulta
dos por los interesados, durante el plazo 
y hora indicados.

Tarazona, 16 de enero de 1946.—El 
Alcalde, Luis Martínez Moreno.

Modelo de proposición
D....., vecino de......... . enterado 

del proyecto y demás condiciones facul
tativas y administrativas aprobadas para 
llevar a efecto las obras de construcción 
de un edificio para oficinas municipales 
e instalación de báscula, y teniendo ca
pacidad legal para ser contratista de 
ellas, se obliga a realizarlas .empleando 
materiales y mano de obra españoles, 
según los datos oficiales y pliegos co
rrespondientes, por la cantidad de....... 
(en letra) ....... pesetas, con la baja 
del .:... (tanto por ciento) ....... del 
presupuesto de contrata.

En........a..........de..........de 194....
(Firma del licitador)

$ECCIOH SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA

1 Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 

. a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas ids Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 227
ROCA MORILLA (Manuel), hijo de 

Manuel y de Adela, de 28 años de edad, 
6 de estado soltero, natural de Algeciras, 

partido de ídem, provincia de Cádiz, 
vecino que fuá de Málaga, de ocupa
ción tipógrafo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción 
de la misma en el Bo l k t In Oj ic ia i de 
esta provincia y del Estado, comparez
ca en el Juzgado de instrucción de Má
laga, para constituirse en prisión por la 
causa que contra el mismo se instruye 
por el delito de estafa (sumario número 
369 de 1944), apercibido de que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que. 
hubiere lugar en derecho.

JUZGADOS MILITARES 
Núm. 226

REGIMIENTO DE ZAPADORES 
MARRUECOS '

AGREDA ALAYETO (Rafael), hijo 
de Daniel y de Dionisia, natural de Za
ragoza, de estado soltero, de profesión 
albañil, de 24 años de edad. Señas par
ticulares: boca pequeña, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos regulares, nariz cha
ta, barba regular, color sano, frente re
gular, aire marcial, producción buena,, 
señas particulares, ninguna, domicilia
do últimamente en Zaragoza, procesado 
por expediente judicial, comparecerá en 
el término de treinta días ante D. Anto
nio Cobos Martín, Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Zapadores 
del 10.” Cuerpo de Ejército de guarni
ción en Melilla, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle los per
juicios consiguientes si no lo efectúa.

Melilla, nueve de enero de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El Teniente 
Juez instructor, Antonio Cobos Martín.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 222 a
Comunidad de Regantes 

de Los Payos
Hechas en el texto del proyecto de 

Ordenanzas de esta Comunidad las 
aclaraciones dispuestas por la Superio
ridad, se anuncia que los ejemplares de 
las mismas estarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de treinta días 
hábiles, y en las horas de nueve a doce 
por las mañanas y de tres a seis por las 
tardes, para que los interesados que lo 
deseen puedan examinarlas y presentar 
las reclamaciones que consideren pro
cedentes.

Los Payos,-14 de enero de 1946.—El 
Presidente, José Resano.

Tip. Hogar Pigaatelli
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